
El 28 de enero de 2016, quedó publicada en el Diario Oficial de la Federación la UNIDAD de Medida y 
actualización; tal y como a continuación se señala:  

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

Con fundamento en el artículo 26 apartado B último párrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del 

salario mínimo, y 23 fracción XX Bis del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 

corresponde al Instituto calcular el valor de la Unidad de Medida y Actualización y publicar el mismo en el 

Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer lo siguiente: 

El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, será equivalente al que tenga el salario 

mínimo general vigente diario para todo el país, por lo que se da a conocer lo siguiente: 

Con base en lo anterior, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía determina que el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización es de $73.04 pesos mexicanos, el mensual es de $2,220.42 pesos 

mexicanos y el valor anual $ 26,645.04 pesos mexicanos, en el año 2016. 

 
NOTA: El anterior texto carece de valor legal y sólo es de carácter informativo.  

 

 


